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DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O l ' Í C i A L 

Luego quü los Sfes, Alcaldes y Sedretñfios fetibnn 
los mi meros fiel BOLETÍN yue coffespóiidnii ni dis» 
tfito. dispondrán que £<> iije uii ejcmpluf en el sitio 
de costuinltre, dotme permunecefá Imsta el recibo 
áel núiñefo siguiente. 

Los Secretarios cuidnn'm do coñsofvaf los BÓLÉ* 
TINES coleccioíuidos ordeniulumente para su elicua« 
dernaeion, que debeni venílcafsc cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JlIÉIlCULES Y VIERNES. 

Se suscribe eii la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe* 
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aíio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueitos afj céntimos de peseta. 

ADVKU'i 'ENÜIA i;Dll"OÍÍÍAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excupto las 
que pean á inshiricin do piirte no pobre, se inserta* 
r;Í(i oticialiiifíUtti; itainiisino cnulqnlof M/Junció eoa* 
cerniente al .serviciu iinciunal que dimimo de las 
miíiiiiaH; lo de inturtís purticiiliif previo el pajio ade= 
lantitdo de '¿tí céutiuios de peseta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

íGádeta del día 2o de Mayo) 
paESIDE.NCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MSI. el Roy y k Keiriü Re-
goets (Q. D. O.) y Augus ta Real 
Familia con t imían "án tiovedad en 
sn ¡mp .rta .fe s i i u d . 

i lUBUriRNU DB P l í O V C . ' C I i 

Gircular 

La Dirección triintiral del Inst i tuto 
Geogriifico y E?-t:jLÍiíjt.ico ha dispues^ 
to que por ui perc-onal de dicho Cen
tro se ciitititu'u'n en esta provincia 
los trabajos geodésicos ya empron» 
didos ou años anteriores. 

Teniendo en cuenta que esta clase 
de operiieñaics solo pueden practi
carse en ílelerniina-ia época del aüo , 
y quo la temporatia de trabajos de 
Cfiinpo ha de resultar en la provin
cia mas reducida que en ia mayor í a 
de les de Espufiu por las condiciones 
del clima, cou el l iu de que reciban 
desdo luefjo dichos trabajos el ma
yor impulso posible, y para obviar 
todo ei tul peciinietito ú obstáculo 
qoe pudiera alterarla marcha rCíru-
lar en la ejecución, ordeno á las au-
torii'ades kcales. Guardia c iv i l y 
funcionarios depandieutes de mi au
toridad, quo ¡iresten sin excusa ni 
dilación al m e n c i o n a d o peisuaal 
cuantos auxilios les fueicn reclama
dos pul' el mismo para llevar á cubo 
siu in terrupción sus operaciones,da
da la importancia y utilidad pública 
que reviste el servicio dispuesto. 

León '¿4 de Mayo de IMlü. 
El Ooliufnnilor, 

iiailiiíii Tojo ÍS:rL'/. 

órdenes para la busca y captura del 
mismo; poménriolo á mi disposición 
Caso de ser habido.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial pura conoc.iiniO''to de 
las autoridades y fuerza pública de
pendiente do esto Gubieruo y efec
tos que se previeneu. 

León'.¡4 de Mayo do 1899. 
ni Gnlionmtlor, 

.llolílcH 

SECMSTAUÍA 

Afcgocifiilo 3.'' 

El Sr. Gobernador c iv i l do Lugo 
en telegrama de ayer me dice lo si
guiente: 

tFug&do de la casa paterna el jo
ven José Ülloa Far iña , de 13 años , 
hijo de Miguel y Carlota, alto, del
gado, rubio, ojos azules, que visto 
gris y boina azul, ruego á V. S. dé 

El día ó del próximo mes de Junio, 
á las doce do la m a ñ a n a , tendrá l u 
gar ante el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de V e g a m i á n la se
gunda subasta, por no haber tenido 
efecto la primera, por falta de l i c i -
tadores, de ocho pies de madera de 
roblo, que cubican 0,470 metros cú 
bicos, lasados en 6 pese tas, y tres 
pies do haya, que d'in un voluuion 
do 0,700 metros cúbicos , tasados en 
3 pesetas 50 cén t imos ; cuyos pro
ductos proceden de coita frauduli 'u-
ta del rnoute do dicho pueblo deno
minado « P a i d o m i a o . , y se hallan 
depositados en poder de D. Antonio 
F e r n á n d e z , ['lesidente de ia Junta 
aduiiuistrntiva de Vegamián . 

La subasta y disfrute de ri feridos 
productos so su je ta rán , en la parte 
que tonga apl icación, al pliego do 
concHciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia correspon
diente al dia 7 de Octubre ú l t imo . 

Lo quo se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León -'O do Mayo de 1S9Ü. 
Ia aohurnmlor, 

fl&niüúíi 'S'ojti f*4!i>i'/. 

D. R A M Ó N TOJO i " P E l t E Z , 
: COUKilNADOll OI Vil, DB ESTA I'ftO-

VINCIA. 
i l l ago saber: Que debiendo proce-
; derse s e g ú n lo dispuesto en los ar

t ículos 4'2 de la ley de Expropiación 
torzosa vigeuto y 118 del Uegla-
uiento. para su ejecución, á la lus-
t rucción del expediente de danos y 
perjuicios ocasionados con la cons
t rucc ión del trozo I.ude la carretera 
de tercer orden de la de León á Ca-
boalles á Belmonte, cuyas obras se 
hallan ultimadas y recibidas, he 

acordado seña la r un plazo de. treinta 
dius para quo toilus aquellos p opio-
tarios enclavados en los té im- os 
municipales de Soto y A'nio v 13 i -
rrlns de Luna, ún icos á que . I cta 
dicho trozo de carretera, a quienes 
so hubieren ocasionado pe juicios 
¡nevií.aldes, cuyo abono en la p;iite 
que no fué posible sub-aoar desde 
luego se difirió para la ópnca en que 
terminados los trabijos f iese dable 
apreciar con mayor exaci i t ivl ¡¡que-

¡ líos, presenten ante mi autoridad 
I las reclamaciones debidament.! de-
\ talladas y justificadas á fin de dis-
' poner la t r ami tac ión quo la ley se

ñ a l a . 

León U> de Mayo de 1899. 

* * 
Hago saber: Que debiendo proee-

derse s e g ú u lo dispuesto en los ar-
ticulos 4U de la ley de Expropiaeiou 
forzosa v igen t j y 118 del R gla-
meato, para su ejecución, á la ms-
t iucc ióu del expediente de d fn-s y 
perjuicios ooasiouados con la co: s" 
t i ucción de los trozos o." y : í " de la 
carretera de l i ionegrn á la de León 
á Caboalles, sección de Ciinanes á 
La Mugdalena, cuyas obras se ha 
lian u lúu iadas y recibidas, he acor
dado señalar un plazo ;:o treinta 
días para que todos aquellos propie
tarios .enclavados en lus l enn i i os 
municipales de Carrocera y Uioseco 
do Tapia, ún icos á que afecta» di
chos trozos do carretera, á quienes 
se hubieren ocasioi ado perjuicios 
inevitables, cuyo abono en la parte 
que no fué posible subsanar desde 
luego so difirió para la época en que 
teíui inadi s los trabajos fuese d.iiiío 
apreciar con mayor exuctilud a q u é 
llos, presenten ante mi autondail las 
reclamaciones debidamente detalla-

; das y justificadas á l in de disponer 
¡ la t rami tac ión que la ley seña la . 
; León 'J2 de Mayo do 1899. 
\ i tnmón 'fl'ójo l^úí1!./. 

j MINlSTKlilO Úlí LA GOBERNACIÓN 

[ Sireccióii geaeía l de Administración 

i Sección S."—Negociado l . " 
! Instruido el oportuno expediente 

cñ este Ministerio con motivo del 

recii 'so de alz.da interpuesto p j r 
D. Federico Aragón, vecino de As-
torera, contra acuerdo del Ayun ta -
m¡Hi-to rebajando la subvenc ión á 
un f'olegin que aquél dir ige, s í rvase 
V. S. pnnerlo, de oficio, en co^oci-
miet . to r io las pa'tcs interesadas á 
fin de que en el plazo de diez d ías , 
á coiitar di silc la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la pies»'nti ' oiMeu. puedan alegar y 
presentar los documentos ó j u s t i l i -
cnittes qto- consideren conducentes 
á su derech". 

Dios guarde á V. S. muehns ano--. 
Madrid ID de Muyo de 1899.—El D i 
rector generiil , F. Aparicio. 
Sr. Gobernador c iv i l do la provincia 

do Leó::. 

Ins t ru í lo el oportiu o expediente 
en este Ministerio con motivo del re
curso de alz da interpuesto por don 
Juan Vega . \ U uso, veciao do Folgo-
so do la Ribera contra denegac ión 
por el A v i n i t mieato de la cantidad 
que ingresó pm- alencioues de p r i 
mera e n s e ñ a n z a , s í rvase V. S po
nerlo, tle oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á l iu de que 
en el plazo ilc d;ez dias .á contar des
lio la publicación ea el UDI.KTÍX OFI-
crAi.dc esa pioviucia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los docmneiitos ó justificantes que 
cunsidereu eouducentes á su dere
cho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 19 de Muyo de 1899.—El D i 
rector general, F. Aparicio. 
Sr. Gobernador c iv i l do la provincia 

de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en esto Ministerio con motivo del fe-
cuisn de alzada interpuesto por don 
José Franganillo Alvares, vecino de 
iioluinseca, sob re respousabilidad 
por sueldos do un Secretario del 
A¿ 'uu tam¡euto de dicho pueblo, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento do los partes interesa
dos, á tiu de que en el plazo do diez 
d ía s , á contar desdo la publ icación 
en el IÍOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presente orden, poeoan ale
gar y presentar los documentos ó 
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justificantes que consideren condu
centes ft eu da r í e l i o , 

Dios guaraa !\ V, S. muchos años . 
Madfítl 19 >!B Mayo d8 189Ü,—El Di 
rée to r j t t f jera l , F. Apaticio, 
Sr. fiobernodor c i v i l de la provincia 

de León, 
* 

* # 
i M t r u í d o el oportuno espediente 

en este Ministerio con motivo del 
recufso Ue ;il?.ada Interpuesto por 
D. Lufeüüo Saf f id» y « t ros , contra 
providencia de V, 3 . quo confirmó 
un acuerdo del Ayuntamiento de AU 
•vares sobro fesponsabilidad de pe» 
setap, s í rvase V'. S . ponerlo, de ofi 
Cío, en conocitTiiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plugo 
de diez días , í contar desde la pu-
b l i c a c ó n en el B y L K T i s OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar [o§ docu
mentos ó justificautes que conside
ren conducentiis á su defech-i. 

Diosffunrde á V. S. muclios anos, 
Madrid 19de Mavo de 1899.—El Di
rector g-eueral, lt\ Aparicio. 
Sr. Gobernado' c iv i l de lu provincia 

de León. 
* 

Instruido él oportuno espediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Claudio Encina, Alcalde de Villa* 
mol, sobre multa que le fué impues 
ta por no rendi? las cuentas muni 
cipales, s í rvase V. S ponerlo, de of i 
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que eu el plazo 
de diez d ías , á contar desdo 1-, pu
blicación eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia do la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes quo conside
ren conducentes ¡i su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Müdnd 19 de Mn.yo de 1899.—Él Di
rector general, T. Aparicio. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de Ledo. 

S. M. el Rey (Q I ) . G ) , y en su 
nombre lu Keina f.egei.te del l íe ino, 
conforuiáhdose con lo propuesto por 
la Dirección general ce Obras públ i 
cas, de acuerdo con lo informado 
por la secc óu 5." de lu Junta Con
sultiva de Cuniinos,('anales y f'uer-
U s , ha tenido i bien conceder á ios 
pueblos de Soto de la V, gu y Beque-
jo, de la ptovincia d e L f ó n , el apro-
vecliamieuto de 397 litros de aurna 
por segundo qn*¡ h:ui pr.riido para el 
riego dn sus tierras, derivanilolis 
del lio Órb igo , en el Mlio señ:,lado 
eu el pro\ecto que al efecto presen
taron con fecha '-'a de M;,rzo de 
1876,con las condiciones siguie.utos: 

1. ' Que se entienda hecha estu 
concesión bajo las mismas condicio
nes que la otorgada por el üoborna -
dor de la provincia en 31 de Mayo 
de 1898. 

2. * Que la conces ión nueva do 
397 l i t ios .y la antigua de 411, otor
gada por el Gi bernador, pero te-
ducida después A 44 por Real or 
den de 30 do Agosto de 1898, sean 
consideradas como fundidas en una 
sola para todos los efectos de la de
rivación de las uguas y de SU apro
vechamiento en las tierras, compo-
nicudose asi un caudal de 441 litros 
por segundo, que deberán ser desti
nados al r i e g o de 395 h e c t á r e a s 
Comprendidas en los térni inos muni 
cipales de dichos pueblos. 

3. * Quo al tiempo de ejecutarse 
las obras, el tngeniero Jefe de Obras 
públ icas de Leóu fije la altura do la 

presa ó atajadizo en proyecto, ds 
modo que en aguas ordinarias del 
rio ingrese por ¡a boquera de toma 
solamente el caudal concedido de 
441 litros por segundo, debiendo re
ferir aquella altura á un punta fijo 
y notable del terreno que permita 
comprobarlo en todo tiempo. 

4.* Que en el origen de la acequia 
nueva de conducc ión se construya 
un local de fabrico con vertedero 
lateral dispuesto de ta l modo que 
segregue de aquélla y devuelva a l 
rio el exceso 00 agua que eo cual
quier tiempo hubiera 1: gresado por 
la compuerta de toma. • 

De orden del KXntfio. Sr. Ministro 
de Fomento lo participo á V. S. para 
SU Conoeimionto, e l de los interesa
dos y publ icación e ü el BoLUTis OFI
CIAL. 

DIOS g u a r d é a V. S. muchos años . 
Madrid 13 de Marzo de 1899.—Ei D i -
rector general, M. Ca ta l ina .—Señor 
Gobernador c iv i l de Leóu . 

DON J O S É K E V I L L A Y H A Y A , 
ISGBNIISRo JEFE DEL UISTlílTu MINK-
ito BE ESTA Pft' VINCIA. 
Hugo saber: Que por D. MaUquias 

Uevuelta, Vecino do Bollar, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en e ld ia 19 del mes 
de A b r i l , á las d iez de la mauuna, 
una solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias para la mina de h er ró 
l l a m a d a Unión, s i ta en t é r m i n o mis: 
to de los pueblos de Vuzuuev» y 
Graudeso, Ayuntamiento deBofiar, 
eu el s i t io d é l a Majadica, y l inda al 
N . , la Majadica; al E., reguero del 
Kebollar; al S., tierras Can tobarme 

.jo, y al O., reguero de los perales. 
Hace la des ignac ión de las c i t a 
das I t i pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se tomará como punto de partida 
una estaca que se Oulocará e:i el 
centro de una calicata que es tá s i 
tuada 50 metros al N . de tierra 
Cnntobefffiejo. De esta estaca a l N . 
se medi rán 101) metros, y se coloca
rá la 2 * estaca; de és ta al O. 400 me
tros, y se colocará la 3."; de ésta al 
S. 20Ó metros, y se colocará la 4 . ' ; 
de és ta al Este 800 metros, y se co-
lucettl ¡a do és ta al Ñ. 200 me
tros, y se colocará la 6. '; do ésta al 
O., 400 metros, y se colocará la 7. ' , 
y con 100 metros al S., se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el peumetro de las 16 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
s i to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseute edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
sc¿rún previene el art . '¿4 de la ley 
do miner í a v igente . 

i-eó» 12 de Mayo de 1899.—José 
Retilla. 

Hago saber: Que por D . Daniel 
Cor tés y Lejarraga, vecino de B i l 
bao. So ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, eu el día 17 
del mes dé A b r i l , á las once y cua
renta minutos de la m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hierro l l a 
mada JosecJíU, s i ta en el paraje l l a -
maoo i L a Cuesta del Pando» , A y u n 
tamiento de Uioseeo de Tapia. Hace 

la des ignac ión de las citadas V¿ per
tenencias en la forma s ígu ien te í 

Se t omará por punto de partida la 
entrada de la galer ía más p róx ima á 
la fabrica de sierra de D. Gregorio 
Fernández , y desde dicho punto se 
medi rán en dirección N. 100 me
tras, y se colocará la 1." estaca; des 
de és ta se. medirán en dirección Si, 
600 metros, y se colocará la 2.* es
taca; de 2 . ' á 3.* 200 metros al S s 
de 3." á 4 . ' 600 metros al O ; de 4 * 
al punto do partida al N . 100 me
tros, quedando asi cerrado el per í 
metro tte las 12 pertenencias que se 
solicitan, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. 1,0 que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
él t é rmino le sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan p'esentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, 
Según previene el a i t . 24 de la ley 
de miner ía vigente, 

Leóu 12 de Mayo de 1899.—Josd 

* 
* * 

Hi,go saber: Que por l i . MidaqniaS 
Revuelta, vecino de BuOar, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l do 
esta provincia, en el d ía 19 del mes 
de A b r i l , á las diez de la m a ñ a n a , 
u n a solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Herrera, sita en t é m i í 
no mixto de los pueblos de Culle y 
Gra..doso, Ayuntamiento de Boñar , 
eu el sitio ueiioonuu lo d - iVa lde -
r rueda» , y liúda E. , reguei., de Que
j o ; S. y O., ti,.cas par t í cu la -es , y ü . , 
terreuo c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en la 
f . j rma siguiente: 

Se turnará como punto de partida 
una estaca colocada en Una Calicata 
antigua, de és ta se medi rán al S. 
100 metros , y se colocará la 2 . ' es 
taca; do 2 ' á 3." a l E. 500 metros; 
de 3. ' á 4." al N . 300 metros; de 4.* 
á 5." al O. 800 metros; ile 5.* á tí." al 
S. 300 metros; de « . ' á 7." al E 300 
metros, y Cou 100 metros al N . se 
l legará al punto de parí ida, queduu-
uo cerrado el periuietro de las 24 
purleueucias solicitadas. 

Y habiendo heclm constar este i n 
teresado que t i eee realizado el depó
sito p f t í V o u n i o por la ley, se lia ad
mitido n id ia solici tud por decreto 
delSr . Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. Lo que se a n u n c i a por medio 
del preseute edicto para que eu el 
t é r m i n o do sesenta d í a - , Contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el ü o b b i ' n o c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con d e r e c h o al 
todo ó parte del t e r r e n o solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 12 de Mavo de 1899.—./osií 
Jíetillá. 

E-L.go saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , vecino de León, se ha 
presentado eu el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, eu eldia 17 del mes 
de Abr i l , á las once y treinta y c i n 
co minutos de la ruauann, una sol i
ci tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hierro man
ganes í fero , llamada Previsora, sita 
en t é r m i n o coínúu de los pueblos do 
Adrados, Cerecedo y Boñar , A y u n 
tamiento de Boñar , paraje que l la
man «La Solana y Santa Lucia» , y 

linda al N , terreuo c o m ú n de Cero-
cedo. 8l S. de Boñar y Adrados, al 
E. de Adrados y al 0 . de Buñar . Ha
ce la des ignación de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguientes 

Se tendrá pnr punto de partida el 
á n g u l o S. de una peña Cortada por 
la naturaleza de N . á S. Como de 10 
metros do altura, cuya peña se halla 
en la cumbre de la inoutafia forman
do cordillera de peñas eu el paraje 
sLaSo ldna» ,y á 200 metros p r ó x i m a 
mente de la peña conocida Con 81 t i 
tulo de sSauta María», y desde d i 
cho punto de partida y si O. 80s á . 
se ve la chavola de la cantera de la 
Cog. Ha, y al O. 26° S. se ve la torre 
de la iglesia de Boñar; desde dicho 
punto de partida al N . 200 metros 

, ! .* estaca, de 1 ' á 2 . ' ¡d O. 100 me-
¡ tros, lie 2." á 3.' al S. 600 metros, de 
1 8.*i i 4." al E. 300 metros, de 4 . ' A 

• 5. ' al N 600 metros, y de 5.* a 1." 
: ai O. 200 metros, qtieuando cerrado 
| él pe r ímet ro de las 18 pertenencias 
i Solicitadas. 
• Y habiendo hecho Constar este i n -
• tereSado que tiene realizado el depó-
¡ sito prevenido por la ley, se ha ad-' 
' mitido dicha Solicitud, por decreto 
: del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que eu el 
t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren Con derecho al 
todo ó p.irte del terreno solicitado, 
s e g ú n previer e el art . 24 do la ley 
de mineria vigente. 

L»ón 12 de Mayo de 1899.—José 
Revitla. 

Hago saber: Que por D Ü r U n o 
do ias Cuevas, vecino de est. c iu 
dad, en representado') de 1). Casi
miro Zapata, vecino de Santander, 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en ol día 21 del 
mes de Abr i l , á las once do la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 48 pertenencias para la mina dé 
hierro y otros llamada Paramesa, 
sita eu té rmino realengo de los pue-
blnsde Latro y [.a B irosa, Ayun ta 
miento de Lago do Carucedo, para-
jo doauininado tPiso de lCab^so,» en 
el monte del Páramo, y linda al E. 
fincas do vecinos de Lago, ni O. rio 
Sil , al tnoute c o m ú n de ¡os pue
blos ue Laao y La Barosa, y al N . la 
dehesa de La Barosa. Hace" la d' s ig -
uacíón de. las cita las 48 pertenen
cias e , la forma siguiente: 

Se t .mdrá por punto do partida 
una calicata d.stante unos 10 me
tros en dirección O. de un mojóu 
hecho recientemente: desde él se 
medirán 800 metros al E., 400 me
tros al O., 200 al S. y 200 metros al 
N . . y levantando perpendiculares 
eu los extremos de estas lineas que
dará cerrado el rectar guio de las 48 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. Lu que se anu í cía por 
medio del presente edicto para que 
eu el tórmiuo de sesenta dias,conta
dos desde su fecha, puedan presen
tar en Cl Gobierno c iv i l sus opusi-
Cioues los q u é se Consideraren Con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n provione ol art. 24 
de la ley de mine-ia vigente . 

León 12 dé Mayo de 1899.— José 
Revilla. 
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O F I O i N A S D E HAOIENPA 

A D M I N I S T i t A Ü l O N D E H A U I É Ñ B A 
DK LÁ PliuVlNOtA DH LEÓN 

déduias pefsóaáíés 
üircular 

No habieudo cumplido la mnyor 
parta ilelue Alcaldes de lúa pueblus 
de esta provincia la obl igacióu quo 
les* iaipniK' el art . 5í8 de la lustruC" 
cióu d«'2?ile Mayo de 1884, de re
mitir á esta AdQiiuistracióu el resUa 
¡iieti eoinpreí is ivo del n ú i n é ' O de cé» 
dulas personales de cada clase que 
Coiisidefeu necesurins para el p rós i -
mo ejercicio de i89Uá 1U00, ú pesar 
de haber sido recordada por esta uti-
Cma aquella oblig-acioa eu circula
res publicadas en los BULETIKBS o f i 
CÍALES conespoudieiites á lus uícis 8 
de Marzo y 8 de M iyo d'íl c u r n e L t i í 
aflo, iiúiiioros 108 y 134, esta A d m i -
tiistración ha acordado sefular á d i 
chos fuocioüafius uo oueVo y ú l t imo 
plazo de ocho dius para que lo veri» 
fíqueu; c o a apnic ioimiei . t i q<ie de 
áo hacerlo aéi les será impuei-ta por 
la autoridad competente la umita 
de 50 pesetas, cou la quo desde lue
go quedan Couiniuados, y además 
se i t iaudaráu cmiisionados planto
nes á recoger d i chos r e -ú ' í ioues . 

Leóu 22 de Mayo do 1899.—El Ad-
íniuistradur de Hacieuda, José M." 
Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Astorijá 

Por acuerdo dtd Ayuntamiento do 
esta ciudad se nuanuiu la vacante del 
cargo de Secretnriu del mismo con 
el Sueldo de 2.000 peserna anuales. 

Los aspirantes priieeotafáu sus so
licitudes con los iiocumentos j u s t i -
ticativosde méri tos y servicios den
tro del t é rmino de treinta dias. á 
Contar desdo la inserción de este 
anuncio eu el BULBÍÍN OFICIAL de la 
provincia y Gacela, de U U n i 

Astorga 19 de Mayo de 18H9.—El 
Alcalde, Viceoto Pallares.—Miguel 
Alonso. 

Alcaldía constilucíonál de 
Gucalielos 

Ño habiendo tenido efecto por f i l 
ia de licitadures la subasta vorilica-
da en el ni» de hoy para el arriendo 
i Venta libre y en un solí- grupo, por 
el t é rmino de dos años , S i empre quo 
cubran el tipo quo t ie-en seíi-dado 
los dereclms sobro todas las c-pi cies 
do la tarifa primera do consumos, 
exceptuando U-s carnes y Vinos, pe
ro con ¡ncluídón de la sal y alcoho
les, para el uño económico venidero 
do 1899 á 19U0,en este Ayuntamien
to , importante para i-l Tesoro y re
cargos autorizados ^.üOo peset'is 9 
c én t imos , se auui íc ia una si 'guuda 
y úl t ima que tendrá lugar eu lasa-
la consistorial el dia 31 del corrien
te, de c u a t r o á seis de la tarde; ad
mit iéndose en ella posturas por las 
dos torceras partes del tipo quo tie
nen seña lado , y sobre ellas pujas á 
la llana, con las mismas advorteu-
CiaS quo aparecen en el anuncio i u -
serto.en el BOLETÍN OFICIAL cor rés -
poudiente al día 12 del presente mes 

CacabeloS-21 dé Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Alberto Válgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Riei/o de la Vega 

Terminados el padrón de cédulas 
péfsoñalés, el da urbana, p tésapues» 

puesto munieipal y el de indiistr lai 
para él ejercicio p rós imo do 1899 á 
1900, así como las cus. ta» m u m e i . 
pulas del rió 189? á 98, sé hallan ex
puestos al publico én la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días ; durante los cuales p ü e -
deíl formular los in te résndos las que
jas y reClamaéiones que crean opor
tunas, respecto de esias, y de diez 
las de aquél los , 

l i i i ' go de la Vega 18 de Mayo da 
1899.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alcaldía mis l í t i ic íoml de 
Comilón 

So halla de manitU-sto al público étt 
la Secre ta r ía de este AyuntumieBUs 
el expediente de arbitrins extraor-
dionrios para enj i y i r el delicit de 
4.49(5 pesetas 4 o é n n m o s que resul
ta en el piesupu--stii municipal for
mado para el ufi • o.wnómico p róx i 
mo ule 1899 A 1900. 

Durante el t é r m i n o de diez dius, á 
Contar desde la ¡userció i de este 
anuncio eu el B JLIÍTÍN UFICIAL de la 
provincia los vnoinos ó contr i tmyen-
tes pueden interponer las reclama-
ciónos que á su derecho consideren 
convenientes. 

Corullóu 20 do Mayo de 1899.— 
El Alcalde, au to -i» López. 

Alcaldía conslilutíonál de 
Valvenlr del Camino 

El día 30 del corriente mes de Ma
yo, y hora de las d'n-z de la m a ñ a n a , 
t endrá logar en la casa consistorial, 
bajo la presuli n c i a del Sr. Alcalde 
y do una Comisimi nombrada al 
t f é c t o , l a primera Mibasta iii:¡ arrien
do á venta l ibie de todo-i los dere
chos que gravan las especies de 
Consumos, por el sistema de pujas á 
la llana, bajo el tipn que un portan 
los derechos del ' i ' - sor y recargos 
autonzatioi, para el próximo ejo c i -
Cio de 1899 á 1900, y con arreglo al 
pliego (te condiciones que se halla 
de manitiesto on la í k e r n t a r i a del 
Ayuntamiento. 

Si és ta no tuviero efecto por falla 
de licitaiiores, se ce lebrará otra se
gunda el d ía 7 do JUMII p óx imo, á 
igual hora y cou las fm-malidades 
que l i primera; admitn'iido postu
ras que cubran las dos terceras par
tos del tipo seña lado . 

Los lie.tadoies deberán consignar 
el 5 por 100 del tipo total antes de 
hacer posturas. 

Valverde del Camino 20 de Mayo 
do 1899.—kl Alcalde, Felipe García 

D. Manuel Alvar z Calzón, SeCré-
tnrio del Ayuntamiento de V a l -
di-fresno. 
Certitico: Que esta Corporación y 

Vocales asociados de Ja .lunta m u n i 
cipal, en sesión de 27 do Abr i l ú l t i 
mo, rect í l icada piif la do 4 del co
rriente mes. con el íiu de cubrir e l 
déficit de tiGS pesetas US c é n t i m o s , 
que resultan eu el presupuesto or
dinario para el próximo aflo econó
mico do 1899 á 1900, a d e m á s de 
otros particulares: «ordó lo siguien
te: «Y revisadas nuevamente las par
tidas de gastos del mencionado pre
supuesto de 1899 a 1900, y uo ofre
ciéndose t é r m i n o s hábi les de in t ro
ducir eeonomia en ninguna de ellas 
por hallarse cercenadas hnSta el ú l 
timo l imi te adonde puede llevarse 
su r e d u c c i ó n , y atendiendo á que los 
ingresos ordinarios se hallan u t i l i 
zados en toda la medida que las dis
posiciones legales purmiten, pues 
él arbitrio do pesas y medidas, por 
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no realiMFM en seta localidad tran» 
s a c c i i m e s de a r t í c u l o s Rnjetos & este 
s i cWKiA de evaluanlón, DO promete 
reudimieiitü alguñüi ?e impone para 
fastiibleear el equilibrio entre los 
dos i'Siifpsadoe tátminoe de iB»re 

sos y gyaetos la nesesldad de acudir 
á arbitrios estfoordinario§,y eseogi-
tando etit íe éstos los que la Jauta 
estimo más aceptables, acordó optar 
por los i¡ue expresa el siguiente es* 
tndO; 

ARTÍCULOS 

Paja 
Hi'ürb 
Lefia: estéreos 

JO.000 
23,745 

104 

Quedando d é esto modo tiivalados 
los ¡justos con los ingri-soF; y con 
objeto de obtener lu competeitte au* 
torizücióu para su imponirión y co-
bi ' i t ipZ'i , o o L f u r m e IÍ lus Reales Ordo-
lies .le -¿1 de Majo do 188? y 16 de 
M:<r/í!P de 1N80. dispuso se ii^struya 
el t.pitrl.iiuo cxpediei te con arreglo 
á l¡;s iurinalidades que previene la 
líei.l on i eü de 3 de Affjisto de 1878.. 

Y para su inserción 'en el BCILOTÍN 
OFICIAL de la provincia, y á tin de 
que. en el t é rmino de quince dias 
pue:¡uii deducir los que se crean 
peijudicadus con ol ¡icuerdo t r i s » 
cr i tu bis reclamaciones que estimen 
pfi ceilentes, expido la presente v i 
sada \ sellado en VaLlefresno 13 de 
Slnvn'de 181)9.—Manuel Alvarez.— 
V / B . " : Él Alcalde, S c a t m Rubíes. 

Alcaidía citiislitncionitl de 
t a Antigua 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con-
su'iios para el aüo económico de 
1899 á 1900, se sacan á públ ica su 
basta por el sistema de pujas á la 
llana, para el d í a 2 de Junio próxi 
mi , y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
la cual t end rá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento , bajo el 
tipo y plieg-o de- o.oi.dieiones que so 
l l a l l a de rnaiiitiesto en U Secretaria 
del m i v i i u ; advirtieiulo que si vio 
t u v i-e ef -o tu esta primera .subasta, 
se ceiebrara una secunda y úl t ima 
el dia 12 de dicho mes:, á la misma 
hora y local que la primera, admi
t iéndose posturas tjuo cubran li'S 'ios 
terceras partes del cupo y recargos; 
sie; do requisito inilispei sable que 
los licitadores cous'g-nen antes de 
hacer posturas el por 100 de! tipo 
to ta l . 

I.a Ant igua á 20 de Mayo do 1899 
— l i l Alcalde, Félix Miguel Quiu-
tana. 

Hal lándose terminados el padrón 
de cédu las personales, ol proyecto 
del presupuesto municipal de ingre 
sos y gastos y la matricula de sub 
sldio iudusl r in l . formados para el 
p róx imo e j e r c i c i o cccnómico de 
189!) á 1900, se hallan expuestos al 
público cu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino do ocho 
dias. 

También so Jiallan conteccicnadus 
y expuestas al público por t é r m i n o 
de quince dias, en la citada Secre
taria, las cuentas municipales del 
ejercicio do 189? i 1898¡ durante 
Cuyos plazos pueden los vecinos é 
interesados examinar los expresa
dos documentos y formular cuantas 
reclamaciones cousideren justas. 

La An t igua ¡i 20 de Mayo do 1899 
— E l Alcalde, Fél ix Miguel Quiu= 
tana. 

?fdei6 múilin 
!>of Uiuilud 

?l&s., Cts. y Milu. 

0,022(5 
OjOOSÍOO 
1 • 

Arbitrios 
qué su ¡ir»] tíiiéii 

yot üüiilail 

Ptñs., Cta. y Mila, 

0,005 
0,01804 
1,50 

Imadfta 

200 « 
809 03 
l i 6 i 

665 68 

Alcaldía eanslUucíouttl de 
Qttihiana y Conr/osto 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo ft 
venta libre do todas los especies su« 
jetas al impuesto do Consumos, bajo 
el tipo do ? üñS pesetas para el p io -
x imo ejercicio de 1899 á 1900,86 
hace saber que la primera subasta 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento el día 4 del 
próx imo mes de Junio, de dos á 
cuatro do la tarde, por el sistema de 
pujas :\ la llana, no admi t i éndose 
posturas que no cubran el tipo de 
subasta oou sujecióu ol pliego cíe 
coudiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria del Ayun ta» 
mionlo. 

SÍ no tuviera efecto la primera su
basta, se celebrara otra segunda y 
ú l t ima el dia 11 del mismo mes, á la 
misma hora y sitio que la anterior, 
con idént icas formalidades, ad:ni= 
t iéndoso proposicioi es por las dos 
terceras partes de los tipos fijados á 
los ramos que fueren objeto do se
gunda l ic i tación. 

Quintana y Congosto 19- de Ma
yo do 1899.—El Alcalde, Francisco 
Vidal . 

Alcaldía coHslitucionaí de 
Caslrocontrigo 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de li.-itntloros la subasta auuu-
ci'.ida para este día á venta libre de 
todas las especies de consumos, la ' 
Comisión respectiva que presido 
acordó anunciar una segunda y ú l 
tima para el dia 4 le Jumo p róx imo , 
de noce de la maíiatm á dos de la 
tarde, en esta consistorial, bajo el 
tipo y condiciones fijados para la 
primera, admi t iéndose posturas eo 
esta segunda por las dos terceras 
partes üel tipo li jado. 

Terminado el padrón do cédu las 
personales y matricula industrial 
para el ejercicio p róx imo , se anun
cia su exposición al público en la 
Secrc ta i ía d e l Ayuntamiento por 
té rmino de diez días, para que pue
dan ser examtirdos p ú b l i c a m e n t e , 
y presentar las redamaciones opor
tunas. 

t.'astrncontrigo 21 do Muyo de 
1899.—Manuel Prieto. 

Alcaldía conslilucional de 
Oseja da &ti]aml*re 

E! padrón de cédulas personales y 
la matricula industr ial y de comer
cio do esto t é rmino municipal , para 
el año económico do 1899 a 1900, se 
hallan de manifiesto y expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de qu in 
ce illas, contados desde la inserción 
de esto anuucio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para oír las re-
clamncioues procedentes. 

También se hallan de manifiesto 
en la misma dependencia las eoen-
tas municipales respectivas al año 
económico de 1896 ú 189?, para que 
á e n w o de igual t é r m i n o puedan los 
contribuyentes liaeer las observa
ciones de su derecho. 

Oseja de Sajambre 18 de Mayo de 
¡ 8 9 9 . — P . I ; El Teniente de Alcal 
de, José Fernandez, 

Akt ld ía cdnsiiiueíotml& 
Jiresuo de h Vega 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l la Cayetano U a r t í n e a , ¡i las 
tres de la mañana del viernes 19 del 
actual se ext i avió de los pastos en 
que se hallaba, y supone fuess roba
do, un Caballo de su propiedad de las 
s e ñ a s siguientes: edad cerrada, a l 
zada 6 .cuartas y media, pelo rojo 
casi dorado, pa t ica lüado, Color blan
co en sus cuatro remos, y t i eué una 
estrella blanca en la fr»utc. 

?e suplica a la autoridad del pue
blo en que So halle d i c h a Caballería, 
dé cuenta á esta Alcaldía por el me
dio que crea m á s eonveniente, para 
ponerlo en conocimiento del d u e ñ o , 
quo p a s a r á á recogerlo. 

Fresno de la Vega 23 de Mayo de 
189!).—El Alcalde." Santiago Robles 

Alcaldía conxlilitcioiialdé 
A/at'.idcóii de los Cleros 

Terminados el apéndice al ami l la-
ramieut.o, p'pntt miento de la con

t r ibuc ión urbana, presupuesto o rd i -
nafio, padrón de cédulas personales 
y matricula de subsidio Industrial , 
para el p róx imo ejercicio do 1899 á 
191)0. se hallan ne manitie-to en la 
Secretaria del Ayuntamiento por es
pacio do quince dias; dilranto los 
Cuales pueden ser examinados por 
todos los contribuyentes y presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
serán atendidas. 

Matadeón dejos Oteros 10 de Ma
yo de 1899 — E l Tulliente Alcalde, 
Donato Prieto. 

Alcaldía eonst'Uncionnl dé 
San Emiliano 

Terminados e l padrón de cédulas 
personales con su Copia y li*ta co-
bratoria y id presupuesto tío jr gre-
sos y gastos de este Asiinf»'mu-iito 
para e l p róximo ejercicio do 1899 á 
1900, Se ha l la rán exnue<tos al pú
blico en esta Secretaria por tó rmiuu 
de quince dias, á contar desde la pu-
bliCuCión del presento anuncio en 
los BOLKTÍX OFICIAL de la provincia 
para oír reclimaninnes. y pasado 
que sea d i c h o pet íodu noperáu aten
didas las que se produzcan. 

á a n Emiliano'IS'iie Mayo de 1899. 
El Alcalde interino, l iumérs indo Ro-
dritrnez. 

ZONA DE RECLÜTAMIEN'TO DE L E Ó N , N Ú M . 30 

Habiéndose recibido en osta Z >n i los alcances de repit.riados de Fdi p i 
nos qoe se pxpre*nn en Ir, siguiente ro lac ióa , pueden presentarse á perci
birles los iñt-reSi-dOsdesde el dia 27 del actual hasta el 23 de Junio próxi -
mo, en cuva fecha se ce r ra rá el pago; 

Clnsés 

S » r g e n t o 
Cabo 
Soldado.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I i l e m . . . . 

NOSIBHKS 

Benigno Sdvador Blanco 
Pablo Juan Pérez López . 
Jul ián González F e r n á n d e z 
BeruaMo Alonso Alonso.. . 
Martin Blanco Blanco 
Nieanor Moran G o n z á l e z . . 
Manuel Marcos Suarez . . . 

Punto domlii residen 

León 
I iem 
Quintana del Castillo 
León 
S u t í - ' i r ú u 
Truelias 
L'ami'S de la Ribera 

León 2;J.de Mawi de 1899.—El Coronel, Lino Mermo. 

JUZGADOS 

D.Pedro Calvo y Camina, Juez do 
pi ímora instancia de León y su 
partido. 
Por el presente Se cita, llama y 

emplaza á D. Aquilino Quijada Qui
ñ o n e s , Marqués de Tuicio, Conde de 
Rebolledo, veemo que fué de León , 
ó sus causahabieui.es. cuyo parade
ro so ignora, á f i v o r del cual apare
ce inscrita en el Registro de la pro
piedad una casa en esta capital, á la 
t raves ía d.! la Concepción , n ú m e r o 
cuatro: lindante al Oriente, con otra 
de 1). Francisco J i m é n e z , Vecino que 
fué de esta ciudad; Mediodía, callo 
públ ica; Poniente, corral do la casa 
que fué de D. José Lanza, y Norte, 
dicha casa, en v i r t ud de sentencia 
de este Juzgado de veinticuatro de 

: Abr i l de mi l ochocientos cuarenta y 
nueve, para que cu el t é r m i n o de 
quince días comparezcan ante este 
de mi cargo y exporgau lo que se 
les ofrezca en la información pose-
Soria practicada por D . ' l l e rmene -
gilda Cañóu, de esta vecindad, para 
inscribir la e s a que queda deslinda
da:'! su uombre;auvirtiendo que si no 
se hiciere oposición dentro de dicho 
t é r m i n o , á contar desdo la inserción 
del presente en el BÚLETÍX OFICIAL 

de la provincia, se coi firmará el au
to de aprobación de itieha i n f i r m a 
c ión , conforme al articulo cuatro
cientos dos de la ley Hipotecaria. 

Dado en León á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nue
ve.-—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandtdo, E-luartlode Nava. 

A N U N C I O S l ' A U T I U U L A H K S 

GRAN CASA DE HUÉSPEDES 
Y ÉSTAÍlECiaiEXTl) HE COMIDAS Y 1!F.1)1II,\S 

ni-:— 

FELIPE PEREDO 
(Antigua dcldifunto ToriHo Botas) 

En este establecimiento se acaban 
de realizar grandes mejoras, tanto 
en el decoiado de las habitaciones 
como en el mobiliario, sin perdonar 
o-astos para que su numerosa cl ien
tela se vea complacida; y está en el 
mejor sitio de la población. 

PRECIOS ECONÓMICOS 

Callo del Teatro Uúm. " (frentp. á 
la plazuela de San .Marcelo).— LEON 

luip. dé la Diputacidn provincial 

http://causahabieui.es

